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_ PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
furias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

6,,iilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 7 maree 1925).

SECCIÓN PRIMERA

PUESlllE^CIA DEL DIHECTOHIO 1ILITAR
EXPOSICION

,^áor: El Ayuntamiento de Malpica de Arba, 
)vincia de Zaragoza, solicita le sean agrega-

¿j08 terrenos llamados «Valdellena», «Valde-
li s> y «Vedado de Malpica», pertenecientes 
l  J Actualidad al Ayuntamiento de Uncastillo, 
. Wando sir pretensión en ¡a insuficencia de i

''•os quo naca vivir le ofrecen las 35 hectá- ; w.iv ........ .., ......- -- -
7 áreas y 15 centiáreas constituyentes de aprobación de V. M. el adjunto proyecto do 

^marcación municipal, reducida al casco de ' Decreto ley.
opción y a una pequeña huerta situada en la Madrid, 28 de febrero de 1925. - Señor. - A 
éhn ^^gen del río Arba, difícil de vadear en 
q ,Cas invernales; añadiéndose a tales razones 
lev/^J8r quedado extinguida, en virtud de las 
íj^^Dnortizadoras, la antigua mancomuni- 

b brecho de pastos y la venta de dichos
a particulares, vecinos de Malpica y con- 

^^entes de Uncastillo, perjudicando con ello 
ícente los intereses del pueblo reclamante, 

de sostener sus cargas sin aquellos re-
08 Que le son debidos, no causando, además,

la alteración instada perjuicio al segundo de 
dichos pueblos, toda vez que la extensión de 
su término municipal abarca más de 38.000 hec
táreas para una población de 3.467 habitantes, 
según consta en el último Censo oficial. ,

La oposición del Ayuntamiento, de Uncastillo 
a la agregación territorial pretendida motiva in
tervenga el Ministerio de la Gobernación, con 
objeto de aprobar el trámite legal proponiendo 
la resolución definitiva, que corresponde a las 
Cortes, en virtud del artículo 22 del Estatuto 
municipal; mas suspendida la actividad legisla- 

i tiva del Estado por el Real decreto de 15 de 
' septiembre de 1923, que disolvió el Congreso 
i de los Diputados y la parte electiva del Sena
' do, estase en el caso, Señor, de suplirla con 

fórmula legal capaz de surtir sus efectos.
; En su consecuencia, y usando de las faóulta- 
¡ des que le fueron conferidas por el Real decre

to de 15 de septiembre de 1923, de proponer a 
: V. M. Reales decretos que tengan carácter de 

ley, el Jefe del Gobierno, Presidente del Direc
torio Militar, tiene el honor de someter a la

i L. R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or-
baneja.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Jefe 
del Gobierno, Presidente del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la segregación 

del Ayuntamiento de Uncastillo, provincia do 
Zaragoza, do los montes «Vaidellena», «ValdO- 
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grallas» y «Vedado de Malpica» y su agrega
ción al Ayuntamiento de Malpica de Arba. '

Dado en Palacio a veintiocho de febrero de 
mil novecientos veinticinco.—Alfonso.—El Pre
sidente del Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(Ga-ceta 4 marzo 1925).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

grado de apremio, con el 5 por 100 de recargo 
sobre el importe respectivo de sus descubiertos, 
por arbitrio de inquilinato correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio económico 192P25, 
a todos los deudores de la precedente relación».

Lo que se notifica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do 
la provincia, para que si en el término que pre
fija el artículo 52 de la Instrucción, no satisfa
cen sus débitos y recargos se les seguirá el pro
cedimiento reglamentario.

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi 
oficina, en Zaragoza, a 6 de marzo de 1925.—El 
Alcalde, Gonzalo González Salazar.

REAL ORDEN CIRCULAR

Habiendo llegado a este Ministerio numerosas 
consultas de Corporacionea y particulares, pre
guntando qué sueldos corresponde percibir a 
los Secretarios de Ayuntamiento que siendo ca
bezas de partido tienen menos de 4 000 habitan
tes, y estando determinado en el artículo 233 del 
Estatuto municipal que habrá dos categorías 
de Secretario: una, la primera, formada por los 
de Ayuntamientos de Municipios mayores de 
4.000 habitantes o que sean cabezas de partido, 
y otra, la segunda, con los de los restantes Ayun
tamientos, y fijada en el artículo 3/ del Regla
mento de 23 de agosto último, la escala de suel
dos que han de percibir dichos funcionarios, 
dividida en las dos categorías que determina el 
Estatuto, la aplicación de la escala para los Se
cretarios que lo sean de Municipios cabezas de 
partido, pero menores de 4.000 habitantes, ha 
de ser la inicial de los de primera categoría, o 
sea 5.000 pesetas, que es el mínimo que les co
rresponde percibir; por lo cual, y como aclara
ción de los mencionados artículos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el sueldo de los Secretarios de Ayunta
miento de poblaciones que tengo menos de 
4.000 habitantes, pero que sean cabezas de par
tido, será el de 5.000 pesetas, inicial de la esca
la de los de primera categoría, a la que dichos 
funcionarios pertenecen.

Lo que de Real orden comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, 2 de marzo de 
1925.—El Subsecretario encargado del despa 
cho, P. D, Calvo Sotelo.

Señor Gobernador de la provincia de....  
(Gaceta 4 marzo 1925).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1,119,

Alcaldía ie la Inmortal Ciudad di Zaragoza.

El Alcalde de la inmortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que por esta Alcaldía, se ha dic

tado la siguiente
^Providencia: De conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 50 de la Instrucción de 26 de ' 
abril de 1900, declaro incursos en el primer ¡

Núm. 1.094.
, Habiendo solicitado D Valentín Azuara 
la instalación y funcionamiento de un motor 
eléctrico, en la Avenida de Hernán Cortés, 
núm. 46, con destino a su industria de fábrica 
de alcohol, se abre información de diez, días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más in* 
mediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 8 i 7 de las Orde
nanzas municipales. ' ,.

Lo que se anuncia al público para su conocí- 
miento y efectos oportunos ■ .

i Zaragoza, 28 de febrero de 1925.—El Alcalde, 
Gonzalo G. Salazar.

* * *

Núm. 1.095.

, Habiendo solicitado D. Manuel Barrio Ia 
instalación y funcionamiento do dos motores 
eléctricos, en la Avenida de Cataluña, númejo 

I 250, con destino a su industria de construcciou 
de maquinaria agrícola, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán oídos los 'C' 
cinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el artícul0 
817 de las Ordenanzas municipales. .

Lo que se anuncia al público para su conocí" 
miento y efectos oportunos. 1

Zaragoza, 28 de febrero de 1925.—El Alcam6'
; Gonzalo G. Salazar.

ijulMieiii de ¡i S, B, g itMíai [¡g^j ti

Núm. 1.118. ।
Aprobado por la Comisión Permanente e 

presupuesto formado para las obras de pm10*' 
gación de las cañerías, para la conducción 
aguas en la Avenida de Madrid hasta la bifní(;/ 
ción del camino del Manicomio, y quese/P, 
quen a las fincas beneficiadas las contribucio0. 
especiales creadas por el Real decreto de 31 , 
diciembre de 1917, artículos 332 y siguiente5 0 
Estatuto municipal hoy vigente, se hace pdh11 
que, conforme a lo preceptuado en dichas disP 
siciones, queda expuestóegl exf ediente, p01’. 0| 
mino de quince días hábiles, contados ((e 
siguiente al en que aparezca esté nnu110^0^ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en el fl 
ciado de Hacienda de la secretaría ni,in,*c,P[Ay 
fin de que los interesados puedan examin81’1 •
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conocer las cuotas con que deben contribuir a 
la mejora durante el mencionado plazo, dándo
se otro plazo de siete días más para formulai ; 
las reclamaciones pertinentes.

Zaragoza, 6 de marzo de 1925. — El Alcalde,
Gonzalo G. Salazar.

♦ ♦ *

Núiy. 1.033.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión Per
manente durante el mes de enero de 1925.
Sesión del día 2.—Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior. . _ . , ., , .,
El Sr. Presidente dió cuenta de que el Sr. Alcalde hab a 

juzgado urgente, por razones de oportunidad, el traslado 
a Madrid de una Comisión municipal, que gestionase con 
carácter oficial algunos asuntos muy importantes para la 
ciudad. Enterada la Comisión Permanente, acordo aprobar 
la determinación de la Alcaldía.

Se aprobó un escrito de la Alcaldía dando cuenta e as 
conferencias habidas con el Sr. Delegado general de ALastos 
y que dicho señor, al despedirse, le había manifestado que 
habia llegado a un arreglo para impedir el alza del precio 
de la carne, prometiendo la libre circulación desganado en 
a provincia, la entrada de carneros portugueses Y ademas 
la rebaja de 20 céntimos del arbitrio municipal del Mata
dero. Terminaba dicho escrito proponiendo que, haciendo uso 
de la autorización concedida por el Ayuntamiento pleno en

última sesión, acordóse la Comisión Permanente: 
l-° Aprobar lo actuado. .

. 2.0 Felicitar al Sr. Delegado general de Abastos por el 
Éxito de su bien ordenada gestión, que ha partido como era 
^'prescindible, de la libre circulación del ganado, según lo 
Consejó la Comisión municipal; y ,

L3-° Que se estudie la forma de prestar la ayuda prometi- 
! a los trablajeros, que significa la compensación de 2U 
■ íntimos de peseta en kilo de carne.

Aprobar la distribución de fondos para el mes actual. 
Nombrar obrero electricista para el servicio, del alum

nado a D. Ernesto Lamberri, con el jornal diano de 7 pe- 
^as y sin perjuicio de que antes de tomar posesión presente 
J certificado de nacimietnto del Registro civil para acreditar 
14 edad y sufra el reconocimiento facultativo. ,

Conceder los siguientes permisos: a D. Agustín Arante- 
D. Mariano Liarte, para construir casa en el camino de 

Fuentes; a D Enrique Cubero, para construir garage, en 
^spitalito, 5; a D. Cecilio Bclber, para construir casa 
,en *a calle de Castelar; a D. Mariano Murillo, para repa- 
? canal en la plaza de San Roque, 1; a D. Joaquín Alfonso, 

reconstruir pared en San Lorenzo, 21 accesorio; a don 
‘"adencio de la Figuera para la práctica de obras interiores 

? Una 2 y 4- a D Mariano Martínez, para modificar 
7C0 de puerta en Casta Alvarez, 62; a D. Angel Trivmo, 
ar.a modificar huecos en Aben-Aire 26; a D. Francisco 

¿Ulllcn, para enlucir fachada en Mayoral, 7, y a D. Mo-
; > sto Andrés, para construir tapia, cubierto y abrir cuati o 

^°s en el camino del Puente de I. ablas.
f Usestimar una instancia suscrita por D. Juan Gómez La- 
?rente. Capitán de la Compañía de Carabineros de esta 1 laza, 
r] Reviendo el trámite previo de reposión contra el acuerdo 
J la Comisión Permanente de 12 de septiembre ultimo por 
br que se resolvió no haber lugar a la denuncia formu ada

L ^V1 solicitante respecto de un motor eléctrico instalado 
q la casa número 120 duplicado de la calle del I ortillo por 
CLPerÍuicio que origina con los ruidos que produce su fun- 
enfíenlo a la fuerza de dicho cuerpo que esta alojada 

v,a finca citada. , . , ,
q^^dver a D. Francisco Vicente Morales los depósitos 
tari Consignó en la Caja municipal para responder del resm- 
fo/Ue las obras de alcantarillado que le fuerdn adjudicadas 
q ,ante subasta, en la carretera del puente de Gallego y en 
im^^r grupo del barrio del Arrabal, que respectivamente 

las cantidades di 2.314’29 pías, y 8219 88 ptas. y que
PráS luS»r se le retenga, de lo que • se le adeuda por la 
a¿hca de aquellas obras, la suma de 10.534,17 ptas. a que 
Prm,jl‘deu aquellos depósitos, la cual quedara obligada a res- 
8ibLTide *as responsabilidades que en su caso reBU tiuen cxi- 

^sta que las mencionadas obras sean recibidas con 
"cter definitivo.

Autorizar a D. Tomás Benedet para instalar una fábrica 
de lámparas eléctricas y un motor en la calle de la Era, nu
mero 10 y a D. Antonio Cubero para instalar la industria 
de imprenta y tres motores eléctricos en la Avenida del 
Pilar, número 3, bajos, con toda la maquinaria, y útiles 
de dicha industria, sita en la calle de San Jorge, numero 20

Consignar en el presupuesto para 1925-26 la cantidad de 
25.150 pías, con destino a la construcción de cabinas mesas, 
tableros y urnas que interesa la Junta municipal del Censo

Aprobar las bases para el concurso anual de obras tea
trales que con arreglo al pliego de condiciones de arriendo 
del Teatro Principal ha de celebrarse entre autores arago
neses que no hayan estrenado en Madrid, para elegir por di
cho medio la que ha de ser estrenada en dicho coliseo en 
la temporada oficial de 1925-26.

Abonar al obrero Luciano Nogueras Lafuente, la cantidad 
de cuarenta pesetas, importe de la faja central que, por 
prescripción facultativa, usa el mencionado obrero.

Dar de baja en el padrón de moradores de esta ciudad, a 
D Cesáreo Deiros Gómez, por pasar a figurar su domicilio 
en el pueblo de Andosilla, no surtiendo efecto tal baja hasta 
tanto que del mencionado pueblo se participe a la Alcaldía 
que el citado Sr. Deiros es alta en dicho Municipio. ,

Denegar la reclamación formulada por doña Antonia 
Saúco contra la cuota que se le exige en concepto de con
tribución especial por pavimentación de la calle de ligua 
telli, como propietaria de las casas nums. 12 y 14 de la 
misma, y que la citada cuota sea satisfecha por la interesa-
da sin recargos de apremios. , ,

Resolver favorablemente la instancia, suscrita poi do 
Juan Sauz Sánchez, Presidente del gremio de introductores 
de uvas, solicitando la devolución de lo satisfecho de mas 
por impuesto de vinos y alcoholes.

Resolver la instancia presentada por D. Antero de Jor
ge Jáuregui, promoviendo trámite previo de reposición del 
acuerdo de la Comisión permanente de 28 de noviembre ul
timo, sobre abono de intereses a dicho solicitante, en el 
sentido de ratificar dicho acuerdo, declarando que los inte
reses reclamados deben contraerse al tiempo que media en
tre el día 17 de marzo de 1920, fecha en que, aprobada la 
liquidación definitiva, pudo conocerse la cantidad que se 
adeudaba al reclamante, y el 1. de enero de enq , 
mediante la entrega de bonos, quedo saldado (1 credit 
8.813’54 pesetas, que el interesado, al reclamar ei pago, es
timaba en 12.112’70 pesetas. , ,

Denegar el permiso solicitado por D. José Aguilar, para 
vender turrón en ambulancia. .

Conceder un puesto para la venta de naranjas en la plaza 
de la Magdalena, a doña Mercedes Mir.

Autorizar a doña Pilar Larrayad para sacrificar un cerdo 
en su domicilio, barrio de San Juan, 12?.

Nombrar aprendices meritorios del Matadero a Pran- 
cisco Martínez, José Blasco, Pedro Blasco, Emilio Malo 
y Antonio Boma, sin otro derecho que el reconocido por 
el Reglamento para optar a las plazas vacantes en la plan
tilla, sometiéndose a la oposición consiguiente.

Resolver las siguientes reclamaciones: De cédulas perso
nales la de D. Carlos León Lambca, en el sentido de anu
lar el padrón que el interesado suscribió, por haberse com
probado que es vecino de Fuentes de Ebro; la de don 
Baldomcro Gracia Buj, expidiéndole cédula de décima cla
se en lugar de octava; la de dona Delfina Villanueva y 
doña Pabla Calvo, expidiéndoles cédula de décima clase en 
lugar de la octava y undécima, respectivamente; a de 
D Enrique Barellas Castán, en el sentido de anular e 
padrón suscrito por el interesado, por .l?.ab^rse comprobado 
que es vecino de Cariñena. Las de inquilinato de D Mana 
no Frago Gascón, reduciendo a 3 07 pesetas la cuota t i 
mestral de 10’24 pesetas impuesta; la de D. Pedro Bue"|- 
casa, rebajando a 7'43 pesetas la cuota trunes ral de 19 85 
Desetas; la de D. Laureano Mariscal, en el sentido de 
eximirle del pago del arbitrio de "'OUilinato c4 piso entre
suelo núm. 3, de la casa num. 5 de a calle del Coso, por 
dedicarlo exclusivamente a usos profesionales, la de don 
Manuel Luesma, reduciendo a 1’01 pesetas la cuota, trimes
tral de 5'06. impuesta; la de D. León Falcon, en el sen
tido de declarar que viniese obligado por tal concepto, a 
virtud de liquidación, de la cantidad de 12 07 Poetas y 
la de cédulas e inquilinato, suscrita por D. Conrado Canet, 
en el sentido de anular la cuota de inquilinato impuesta y
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T'í“S,;~íx í

P3ra edificar en el barrio de Villamayor UU 
ba^Tiérf 13 P%ensión de D- Julio.Masip, que interesa-

San J T"0 de' —to de
meipio. ' eteS’ P°r 110 ser Propiedad del Mu-

“"forra sí
terior d d aprobaíla el d= h sesión an-

.»St.“sr.it r&X. “■ *-

barrio del Arrabal. ° " C1 C primcr SruP0 del

S&ÍSSSSB5 
i- ™ -i»

dejos 766 
anterior se adeudaba a la fábrica de’ Gas

=' Sr. Arquitecto 
el Io de nnviemkrr. 'U- tcs\ de obra ejecutada desde

chuma jí S contratista

Aprobar un escrito de Secretaria, presentando el extracto

im I,UKCS en San Lormzb, i" D S"

•i ) P id Para modlf,car en pasco dcl Ebro 66- 
a 1) M7^'n1' P3ri cpnstruír casa en el barrio de C¿lón•’ 
■i I • Arahas Hernández, para colocar tres antepechos en 
Sin Pablo, 84, y a D. Antonio Sabater, para obrar en la 
plaza de la Constitución, 8. ar cn la

^volver a 1). Joaquín Ximéncz de Embún, la cantidad 
k 84 0 . pesetas, que jitisfizo de más por arbitrio dc aeua v 
vertido de la casa num. 4 de la calle de Canfranc. ‘ 5

Resolver la instancia suscrita por D. Emilio I lOHm a 
™ y D. Felipe Sauz, robre estableSXTh 7^7 1 

alumbrado en la carretera de Madrid, en el sentido j <y 
iÍeVenS'iaca¡6n de C,aí,erías para agua c" d'cha avcnida,"'e 
h (ntích ? íUa"d,, “ 1co“strV-va ^1 alcanatarillado hasta

(jihada dd camino del Manicomio; v desestimar 
lición referente al establecimiento de alumbrado, ya que el 

flúido a consumir no podría abonarse al orecio estirrir
«y>ep&¿ ai^^tS^6' por tratarsc de “IK ™* 

EsiX de ampliación de L 
contratista " X Ca,aI’ ^^ndose la flannt 

ci^Ht^ri'T orlaba “la 

diantes católicos. g 3 Federacion de 
últmí'nor^ercmpí0 en SeS^Ón de 5 de dici«*

5S„^eTid0^r

7os cSdós ”a Sep“'tura a o sea 3'25»

1 “" ”

tima clase sin Y expe(¡,r,al “iteresado cédula de sé? 
ción en neríndo í*^0' P01í haber Presentado la reclama
d D Pedrod0R^untar,0, de,«branza. Las de inguiW 
1’41 pesetas h^T- "/““do16 la cuota trimestral s 
cuotaP?ri^ Abcioes Giel, fijándole

no Millán asio-n-'m 1 i pesetas; la de D- Luciano Serra- 
v la de cédiil^ p ¿ 6 -r'13 CUOta trimestral de 45 pesetas: 
rrido en el sentid’^ 23tOS SUSCrita por D- Arturo &• 
alquiler de 1 Snd° f e fijar COmo base de tributación el 
ocupa en el nisn pesetas ,anua^ por la habitación^ 
Xle7^TdePr& de U 

niJ^°Der ■la petición formulada por el Sr Coronel de! 
X1T? dTe ¿ tiene su cuartel 

que da acceso , di^^’ el arreglo del camine

diía^^Miraflo61 se d'irijía'uíl'n al Sin'

Vedado de ^¿07/^™'°" “ *a Casilla deI g“arda 

floriStores^i"51^'3 ,pres“tada l”r ‘o8 horticultores/ 
ciudad °Ó1 citírf °S 31 CKrCÍCÍ0 dc '"dustria «i? 
So de 191 ro ” í”" s,c L'sté a 10 “cordado en 1." de li
en el sentido ?pecto ? la no cesión de plantas y mace® 
en el sentido de acceder a lo solicitado
eos ritotí faTOt dE D' Santiag0 M™é' dos árboles ’t 
de 5’0? pesias. “h1”0 dC ^‘ahana, por la cantidad

Ne^ridos ro/l™0"/8 dc facturas Presentadas por 
PonmShesictivas0 de ,0S ScfMres ,or™n 

cue«aOdPrroÍnfk^ Negociado de Hacienda, ** 
1 usthuiió a 1° í c0,ncurso celebrado para contra* 
ia sustitución de jas basculas de puente existentes en 
yor c;^ deI y Portillo, por otras de 
ciendo usoque se ^ukse el concurso, ha* 
semdo en d1 arfaCU íad que. Ayuntamiento se había J' 
otro nuev de cond,ciones, y que no se anuncia 
SecuidamtP<lra bas?!, as dc caPacidad de 15 tonelada’’ 
con 86 apr°bÓ 10 P“r el Sr. Qui-"’ 
con el voto en contra del Sr. Serrano - 
con m' SnF 1C iPlaZC° Para el pag0 de los bonos repart,dí 
actual 4 fiCStaS dc Navidad- hasta el 30 del me-' 

teHor.:nn <IC1 16-—Fué aProbada el acta de la sesión aü' 

fedr. CaA IiCCtUra a íIn oficio dcl Sr- Gobernador civil, 
ha de hoy en d que manifestaba haber aceptado a 

gado v hL¿ k uS SrCS- Concejales que las habían 
s.dnL J birl 'leC1i nucvos nombramientos de todos 
fior ALlT 13 "a" dG c°hstituír el nuevo Concejo. El ’e 
obreA - n C prtop?so-1cn vista del oficio leído, que se deja- 

por^uaniidad d°S '0S Pcndientes’ y asi SC “

lesión extraordinaria del día 17.—Fue aprobada el act3 
oe la sesión anterior.
mí .taCOír ,,,,lc,Ia Comisión permanente se distribu;í 
!- ' estudio de los asuntos en cuatro ponencias: una, c(
Utnda por los Sres. Armisén, Alvira v Alix, que estudia^ 

pintos correspondientes al Negociado de Fomento; c
por los Sres. Saraza y Castillo, que estudiaría los de Mo"
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y Propios; otra, por los Sres. De Pedro, Serrano y Es- 
ta.via, que estudiaría los de Hacienda, y otra, por los se
ñores i apiador y Sesé, que estudiaría los de Gobernación. 

benalar con el núm. 41 la casa propiedad de D. Tomás 
Pena, sita en el barrio de las Casetas.

Autorizar a D. Julián Arruga para la apertura de ex- 
pendeduna de leche en la calle del Coso, 214.

Aceptar la renuncia presentada por D. Francisco Tru- 
-enque, del cargo de practicante de la Beneficencia muni- 
cipai de ios barrios de Miraibueno y Garrapiñaos, dejando
<n suspenso la provisión de la vacante.

Abonar a D. Manuel García la cantidad de 175 pesetas,
■ o indemnización por ¡os perjuicios ocasionados por un

-caimon propiedad del Municipio, en el establecimiento
■ Ch,° se.noLr. t*®6 instalado en la calle de Don Jaime, 
“'’.^der jubilación al ordenanza D. Gregorio Pérez, asig- 

949 n ' tUn haber pasivo impo^ante la cantidad anual de 
carde r-i’ y.n°mbrar, para ocupar la vacante, a D. Ri- 
acm-ra a‘^U .barcia» a quien se concedió este derecho por 
cuerdo inumcipal de 6 de marzo de 1924.
éal*a doña Isabel Esteban, viuda del ofi
la cantS^ dCi ^t31"12 D- Julio Dulong, fijándola en 
ounbreldtmio3 dC PCSetaS’ 3 PartÍr dcl día 26 de di" 

a¿LdLbaja f el. padrón dc carruajes de lujo cuatro 
Per iiX'r 9 6 hSuraban a nombre de D. José M.“ Orobitg, 
dos cor P]L c“n,‘Probado que dichos vehículos fueron vendi- 

E P^r el citado Sr. Orobitg.
P^píedad i â de^. arbitrio de rodaje el automóvil 
-a»ctas < / tJ Antonio Mamblona, domiciliado en las 
.oiidienh.1'de quc satisfaga la cuota corres- 
Vez Que el3 .lda Para los vehículos forasteros cada 
. Denc»ar ?rruaje cntre en la ciudad.
^ñado6 TmU3 PUASt°S ■de venta soltados por Nicolasa 
..Adjudicar^’n^"510’ Inés López y Enrique Manresa. 
•■uevo M-rri Ernesto Monreal el cajón núm. 42 del

dedicarle ’ ?UC ocuPando D- Ramón Carceller, 
Pdma nQr a ia venta de pan, pagando en concepto de 
de abonar P1 SPa9^ 3 cañtidad de 150 pesetas, sin perjuicio 
g*°a ia tarifaPIeC,° de arr*endo de* citado puesto, con arre-

df ’^pccción levantada a D. Alejandro
1 satisfacer n, bCntldo,de. declarar que no viene obligado 
fiadas en i ' V°h arbitrios por las palomillas que tiene 

Resolver L .Ca 6 del Coso- 13L
^indican- p, .S1^u!entes reclamaciones, en la forma que 
íV sentido a “ i Pascuales, la de doña Jesusa Sácnz, 
r\rir cédula ncrcr i rarIa cx?nta de la obligación de ad- 
fr es vecm U^a esta ciudad, por haberse comproba- . 
p Lanaja ni dC Castcjón. así como la de doña Car
' de Griza P?,r .Ser vec'na de Longares; D. Eugenio 
í.!ambién'lo es IP P dímTafa11^ y D- Manucl Cajete- 
8-4d es y n a . E'ad'Ha; y las de doña Clara Los

a proveer'1^1 Eelorrio, declarando que vienen obli- 
kr^’^te. Inauiii, T1 e.Slc ^^‘cipio de la cédula corres- 
-.i.4 cuota trimestr1d|°’i D‘ Abad ^áfléz, asignándole 
LorPa- piso tercer. '* i d(i “03 pcsetas P°r la habitación que

y la 1 ,d- Pám- de la calle de San 
Pr:?0 de que dofia Carmen Zaldívar Gutiérrez, en el

de iUKn ,c 5obre ,a cuota impuesta a partir de 
Adicar eb J ejercicio en curso.

leña. a o^FT Celrebrado para el servicio de ra- : 
más vPm.‘- e lx, Eamez, como autor de la pro- 

I-,i°- ‘‘Josa, al precio de 0'70 pesetas quintal
k¿U!r en el nr' • z

'mporte fimo presuPuesto la cantidad de 1.925 
cipa], ae la reparación de la fachada del Teatro 

^erizar a n a •
h árboles cn i Ciria y Sánchez, para el corte 1 

^?01yer ' n 13 Avcmda del Siglo XX.

Ejecutar, en vista del informe emitido por los Sres. Le
trados asesores, la acción judicial de deshaucio contra los 
inquilinos de la casa núm. 14 de la calle de Espoz y Mina 

Conceder los siguientes permisos: A D. Francisco Pérez, 
para modificar huecos en la calle de la Verónica, 44; a don 
Luis Chohz para ampliar galería en el paseo de Pam
plona, 3 duplicado; a D. Antonio Mingüell, para reconstruir 
bajada de aguas en Reconquista, 26; a D. Eulogio Pérez 
para modificar huecos en San Miguel, 23; a D. Amadeo 
Calvo, para decorar portada cn Coso 137; a D. Angel 
Lorroy, para modificar huecos cn Democracia, 31; a don 
José Paul para reformar casa en Barrio Verde, 7; a don 
Leopoldo Lasala para reformar huecos en Escuelas Pías, 
/, a U. rabio Malagón, para modificar hueco cn Espartero, 

, y pa'a construír casa, a D. Faustino Guindo, en camino 
^sni, en la Avenida d í c7 T'"vv 1™"* I <J.,as '’uentes; a D. Sacramento Teruel, cn Delicias; a don

hr. una inM in 5 g° XX' 'g"C Eerrer-Solivia, 22; a D. Miguel Aznar, en He-
Avehida LCltando el 3 1(,C,dnna Esperanza Ríos Bala- rmsm0, b; a D. Antonio Miguel, cn Avenida de Madrid,

Hernán 0 de Ia acequia existente en la 51* y a César Fanjul, en Avenida dc Mayo. 
Ius ciminn/"117’ para evítar las filtraciones que 

y 32, 7'™ o s d-,. .'as casas de su propiedad nú- 
n, ^¡ralbnm sent|4o de ordenar al Sindicato de 

Y6rifinl]p . "í c°mo propietario del mencionado 
a htl fin a a mayor brevedad las obras que se 

la .
Ím ^rrf? Soh‘citud1Ca l pl asentada por D. Fermín Bueno 
^ese a0. existcnh. C. qU>C C sea Cedido> en venta o canon, 

e Cabildo 'i'j nnalle dc. Cpostantino, y que se 
acl Pilar exhiba los antecedentes en

v.rtud de los cuales se ha apropiado del citado terreno, y 
que en caso de ser una ocupación viciosa, se entable la co
rrespondiente denuncia.

Denegar la instancia presentada por D. Migual Nuviala 
y otros, promoviendo el trámite previo de reposición con
tra el acuerdo municipal que desestimó una instancia sus
crita por los mismos señores, interesando se restableciesen 
la.s cosas al ser y estado en que se encontraban antes de 
edmear una tapia D. José Herrero en el paseo de Ruiseño
res; pudiendo, no obstante, los recurrentes, si lo estiman 
conv-emente, hacer una gestión particular cerca del citado
Sr. Herrero para adquirir de él, por cesión o compra, el te- 
™o de que se trata y la tapia levantada delante de una 
finca de su propiedad.

Enviar un saludo a los Ayuntamientos de Huesca v Te-
ruel, ofreciéndose para todo cuanto
y contribuya al fomento f y defensa 
Aragón.

Felicitar al Obispo de Mallorca,
Zaragoza.

Sesión del día 24.—Fué aprobada el 
terior.

redunde en beneficio
de los intereses 

Arzobispo electo 

acta de la sesión

de

de

an

Sr. Gobernador civil, 
Concejal presentadas

Quedar enterada de tres oficios dcl 
adm'tiendo las excusas del cargo de p^.emaaas
P D. francisco Navarro, D. Joaquín Sancho y D. Pablo 
Calvo nombrando para sustituirles a D. Anselmo Gascón 
de Gotor, D. Simón Loscertales y D. Alejandro Alcalde.

Aprobar un escrito de la Alcaldía, dando cuenta de 
que, haciendo uso de las facultades que le fueron confe
ridas por el Ayuntamiento pleno, había resuelto designar a 
ios ires. Concejales que a continuación se expresan, para 
formar parte, en representación del Excmo. Ayuntamiento, 
mt nn v d?dv TConsejo de la Caridad, don

Gnm 'Va ' Es<;alera y D- Lms López Diego Madrazo; 
A Mariano Sánchez Roca, don 
Alejandro Alcalde, D. Liberto Herrero y D Pedro Fe- 

srénnv°h JAaa g-t0,Da -de!r Canfranc- D. Enrique Armi
sen y D. Adoración Ruiz Tapiador; Presidencia dc la Be
neficencia municipal y Casa de Socorro, D. José Sam- 
pietro. * J

Allanarse a la resolución dictada por el Tribunal pro
vincial economico-admimstrativo, estimando el recurso in- 

iTi0' Madurga contra el acuerdo muni
cipal de 11 de abril ultimo, ratificado en 20 de junio or- 

cfcct5 '‘D0 acucrdo r la devolución 
al citado Sr. Madurga de la cantidad de 360’94 pesetas 
^arÁ5greS0 Cn 3 CaJa.municipal por arbitrio sobre pozos 
negros y recargos de inspección.

Aprobar el expediente instruido por la Inspección de 
fondos municipales, para abonar a D. Gregorio, D. Mariano 

rn0VCVa’ !°/ habc^cs devengados por su difunto 
padre O- Gregorio Mosteo Guajardo, Conserje que fué del 
Nuevo Mercado.

Autorizar a I). Atahasio Villero para obrar en la casa nú
mero 26 de la calle "de PignatelJi, parte correspondiente a 
la del (onde de Aranda, y expropiarle de dicho fondo 7 
metros y ochenta centímetros cuadrados, mediante el abono 
de la cantidad de 195 ptas. o la que en su caso, resulte des
pués del replanteo, con cargo al capítulo correspondiente del 
■ r 'su¡)ucsto actual.

Aprobar el proyecto de alumbrado eléctrico de la calle 
del Conde de Araaida, formulado por el Sr. Ingeniero muni
cipal, practicándose los trabajos por obreros municipales
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compuesta por dos vocales patronos y dos obreros que redac
tasen el correspondiente Reglamento.

El Sr. Presidente dió cuenta de haber recibido telegrama 
de los Sres. Presidente del Directorio, Martínez Anido j 
Semprún, contestando a las salutaciones dirigidas. Seguida
mente dió cuenta de que, sin consultar a la Comisión Per
manente, había enviado a Madrid la comparsa de Gigantes 
y Cabezudos, a requerimiento de la Comisión que asistió a. 
Homenaje a S. M. Don Alfonso XIII. Por unaninndac 
se aprobó la conducta del Sr. Alcalde.

Sesión del día 30. Fué aprobada el acta de la sesión an
terior. . p

Nombrar hijo adoptivo de la ciudad al Excmo. Sr. r 
dente del Directorio Militar D. Miguel Primo de Rive^

Conceder un voto de gracias a los Sres. Mayandia ) , 
ves, al Gobernador civil D. Manuel de Semprún y “0 , / 
por los buenos servicios prestados a la Comisión que se 
trasladado a la Corte, apoyándola en todas sus gestiones,. 
a D. Darío Pérez. ..

Confirmar el acuerdo de dar el nombre de Mayan™ 
una calle, y que se estudiase si ésta podía ser la de - 
Cruz, donde había vivido el interesado. , i q ti-

También se acordó conceder voto de gracias al 
calde y Comisión que había ido a Madrid, al Sr. Alvir 
le había sustituido y a todos los empleados municipales 
le habían secundado en sus trabajos, y aprobar las e 
de los gastos de viaje, que ascendían a 14.526'60 pesetas^

Nombrar a los Sres. del Valle y Sesé para forma P* 
de la Junta del Censo electoral. . er

Designar al Sr. Escalera para sustituir al Sr. Bur’ 
el Tribunal de oposiciones a las plazas de ayudante? ) 
neantes, continuando el Sr. Latiguera como represen -1 
profesorado oficial. „ ^allr.

Quedar enterada de una instancia presentada por f - 
ció Pereda, exindividuo del cuerpo de vigilancia } 
municipales acompañando una sentencia del Tribuna P.^ 
cial de lo contencioso, en la que se anula el acuei do n 
por el que se destituyó de dicho cargo, y declarar n 
lugar al reingreso del solicitante en el cuerpo a <1 
necia, por haber sido disuelto por acuerdo mumcipab y^. 
la instancia al Sr. Alcalde por si juzgaba convente 
brarlo para la guardia municipal. te0 6

Aprobar el acta del sorteo celebrado para el 
obligaciones del empréstito municipal.

Designar a los Sres. Sánchez Roca y Ferrando, 
formen parte en representación del Excmo. Ay 
en la Junta local de Primera, enseñanza. ^bií1

Conceder los siguientes permisos: A D.
para construir piso en San • Genis, 41; a D- ' ‘. a 
la Figuera, para construir muro en Portillo. - - g 
María Jesús Plano, para reformar hueco en

Autorizar a D. Constantino Corominas, rePrc"Mativa-' " 
D. Joaquín Iglesias, contratista de las obras 
la construcción de aceras en el barrio de Mcr - gi 
para sustituir el depósito que en metálico con? b 
Caja municipal, para responder del resultado c- ser¡e 
por un título de la Deuda amortizable al 5 por i ’ 
en la cantidad correspondiente a dicho, ^i^tric»5

Contestar al oficio que dirigió la Sociedad L £| 
unidas, interesando la adopción de medidas 511^. 
evitar los perjuicios que se ocasionan a los 
rráneos de distribución por parte de los °brL ceda 3 
pales,, en el sentido de que dicha Sociedad í 
práctica de lo siguiente: . , 0 eí?

1 .0 A instalar sus canalizaciones en gak'r ■ - - jnSpeo^ 
das con los correspondientes registros para s . 
en los lugares donde, por el grao número de ca ,1^. 
como, por ejemplo, en las calles de San - ^of tí2’ 
etcétera, es punto menos que imposible el 1 
sin encontrar sus instalaciones. P°

2 .o En el tendido de los demás cables P°r {c]a n'- 
se colocará, además de la capa de arena, una pre'^. 
a unos 15 ó 20 cm. sobre el conductor, para 
al obrero su proximidad, ya que la arena ^yaci011' 
siones, al mezclarse con la tierra durante la c-x ¡y 
de pasar inadvertida. , íe

i 3.o Que se entregue por Eléctricas ‘Y^^lar . $ 
oficinas del Excmo. Ayuntamiento, un -'j y 
planos detallados de sus instalaciones, cu articd 
previenen las Ordenanzas municipales en ■ 
y siguientes. ,, en l»

i । Autorizar al Negociado de Gobernación,

y aprovechando los materiales existentes en los almacenes.
Aprobar el proyecto de pavimentación de la plaza de San ■ 

Pedro N olasco. ,
Autorizar a D. Angel Elipe para construir un horno en la ■ 

calle del Azoque, núm. 11, con destino a pastelería.
Autorizar a la Hermandad del Refugio para instalar una 

estufa de desinfección y un regenerador de vapor, en la calle 
de D. Pedro Soler núm. 15.

Autorizar a 1). Julián de Yarza para instalar un cable 
subterráneo y un transformardor de energía eléctrica en la 
calle de San Clemente número 3, con destino a la Sociedad 
fuerzas motrices del Huerva. .

Autorizar a D. Vicente Tricas para establecer una fabrica 
de galletas, un motor eléctrico y construir un horno en la 
calle de Miguel Servet número 2.

Autorizar a D. Miguel Sagarra para instalar tres moto
res eléctricos y un generador de vapor en la calle de Miguel 
Servet, núms. 1 al 5, con destino* a fábrica de curtidos..

Autorizar a D. Joaquín Guiral para instalar calefacción en 
la casa núms. 6 y 8 de la calle de San Jorge.

Autorizar a D. Faustino Ibáñez para instalar un ascensor 
y un motor en la casa núm. 13 del paseo de Pamplona.

Devolver a D. Silvestre Sánchez, con cargo al capítulo 13 
del presupuesto, la cantidad de 58'30, pesetas que satisfizo 
indebidamente por agua y vertido de la casa núm. 5 de la 
calle de Dormer. ,

Consignar en el próximo presupuesto la cantidad necesaria 
para reparar la estufa y caldera de la desinfección.

Señalar con el núm. 37 duplicado el edificio que D. Juan 
Barril posee en la Avenida de Wilson.

Abonar a la señora Maestra de la Escuela de Niñas de 
Monzalbarba la cantidad de 44 pesetas, como indemnización 
de los gastos que le ha originado el cambio de casa-habi
tación. ,

Denegar la instancia presentada por D. Juan Sauz Sán
chez, almacenista de vinos, solicitando se revisen las liqui
daciones practicadas a partir del mes de abril último, 
por no hallarse conforme con la forma en que el gestor del 
afianzamiento del impuesto sobre bebidas espirituosas y al
coholes le liquida los derechos correspondientes a las espe
cies gravadas.

Denegar la instancia presentada por D.a Valera, Magda
lena Lázaro, solicitando autorización para instalar un puesto 
fijo de venta de naranjas en la calle de Ramón y Caja!.

Nombrar a D. Bernardo Montero Gimeno aprendiz me
ritorio de Matarife, sin más derechos que los que señaja 
el Reglamento. .

Denegar la instancia presentada por D.a Gabriela San 
Adrián, solicitando se le adjudicase, caso de quedar. vacante 
el cajón núm. 52 del Nuevo Mercado, cuya adjudicación de
berá verificarse en el supuesto de quedar vacante dicho 
puesto o mediante subasta pública. . ,

Aprobar el padrón de solares de propiedad particular 
confrontantes con la vía pública urbanizada, sujetos al 
pago del arbitrio sustitutivo del impuesto de consumos.

Dar de baja en el padrón de cédulas personales a D. Anto
nio Bendicho y a D. Máximo Arqued,, por haberse compro
bado que son vecinos de Arcos de Jalón y de La Paúl, res
pectivamente. .

Practicar obras de reparación en la Ermita de Villamayor, 
cargando su importe, que se calcula en 500 pesetas, al ca
pítulo 6.° del vigente presupuesto. ,

Consignar en el próximo presupuesto la cantidad de 2.500 
pesetas con destino al arreglo de la balsa-abrevadero del 
barrio de Villamayor. ,

Colocar árboles en las calles de la Mercedes y Pizarro.
Construir un pequeño jardín y arbolado en la plaza de

San Lamberto. z
Autorizar al Ordenanza D. Ramón García Casanova para 

ocupar una habitación en la casa sin número de la calle del 
Chantre, propiedad del Excmo. Ayuntamiento.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas por los Ne
gociados, con el conforme de los señores que forman las 
ponencias respectivas. • .

Proveer, por concurso, dos plazas de obreros municipales.
Conceder la Medalla de Oro de la ciudad al Excelen

tísimo Sr. Presidente del Directorio Militar Sr. Primo de 
Rivera, y regalarle las insignias (¡ue se pagaran con cargo 
al capítulo correspondiente del presupuesto, .

Colocar en el Salón de Sesiones el retrato del Presidente 
del Directorio Militar D. Miguel Primo de Rivera. ,

Crear una Bolsa del trabajo, designándose una Comisión
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que resulte más beneficiosa para los intereses municipales, 
para la adquisición de tres trajes de tela azul y gorra, con 
destino a los encargados del servicio de recogida de perros.

Autorizar a D. Celestino Sáinz, para establecer un des
pacho destinado a la venta de leche, en la casa núm. 40 de 
la calle del Azoque.

Que se provea, mediante concurso, el cargo de practican
te de los barrios de Garrapinillos y Miralbueno, que se 
halla vacante.

Desestimar una instancia presentada por D. Crescencio 
heltran, guardia municipal, solicitando una plaza de or
denanza.

Resolver una instancia de D. Antonio Gota, Inspector 
medico del Laboratorio municipal, en el sentido de nombrar
e ayudante, de dicho establecimiento municipal, reintegrán- 
°c en el sitio que dentro del régimen de dicha dependencia 

? ^?rrsPonde por antigüedad, y en general, hacer extensivo 
‘ 'cho Sr. Gota cuantos derechos, haberes y demás han 
r',-0 .otorjados por el Ayuntamiento a favor del Inspector 

■ ico de dicho Laboratorio, y encargarle, asimismo, de 
"".e aíura de. la Brigada de desinfección.
'■.ran111'0 ai ^’^uidación del período voluntario de co- 
diL23 i . apuesto sobre cédulas personales, correspon- 

al ejercicio, económico de 1924-25.
k *nstancia presentada por doña Asunción 

■'ruai’e^dse le abone parte del arbitrio sobre ca
la . e luJ°’ correspondiente al automóvil núm. 1.002 de 
:re<Pn^U , provincia, por no aparecer hasta la fecha 
' Oto da a )aía de dicho vehículo.
^avó?31"#;3 D-.Arturo Burgos, propietario del Cinema 
tíos d/ anzamiento para pago del arbitrio por los anun- 

dmho espectáculo.
"áu Dara31" 3 l ?" ^Steban Medrano y doña Pascuala Ar- 
Plaz’a de c estamecer un puesto de velas y pantallas en la 
M la V ‘ an Ant°nio Abad, y de venta de fruta y verdura 
^nerf-rctcra de Madrid, esquina a la calle de Mollat, 

< l'Vamente.
Yalorar’' /Prov's’onalmente, en la cantidad de 85 pesetas, 

"‘-r’ en kC,° h dc. un s°iar Propiedad de doña Pilar Auría, 
Ampliar e ?e §an Andrés- núms- 3 al 9-

dos ¡a p ant'da de matarifes, en el sentido de atñ- 
'"‘1S cada iP aZaS de mudantes y ocho de aprendices, dota- 
’^ente C°n C^- i°rnal diario de 6 y 4 pesetas, respec- 
■’^ra m/ amortizar la primera plaza de matarife de 
Alve reSULtc vacante.
? Peseta/ C,°ña Patrocinio Serraller, la cantidad de 
■'"r‘ la ola' P°ir co,ncePto de cédulas personales, diferencia 
A"lución def -pC.kcédu,a obtenida y la que, en virtud de 
^rrespon(]c 1 r,buna^ Provincial económico-administrativo, 

\ D3!03-?!01? d^ .la contribución especial establecida 
d^^ión (je i de diciembre de 1917, a las obras de pro- 
“-'3s ¿elTri/ t,mcr’a de conducción de agua en el barrio 
c- :°s de r/i cxp?n'endo al público el expediente, a los 

' ’’ ^ncinnl .amaci°nes, de acuerdo con lo preceptuado 
. "honar ado decreto.
í/11 dé con informe emitido por la Di

de k n -s y Parques, la cantidad de 1.448 pesetas, 
rOnstruccint raJZipucsta en los terrenos expropiados para 

t-^'Puar i dC nucvo Parque de Zaragoza.
<r^e* Paseo ?°'^cación de platabandas en ambos extre
men11 24.00/ Sagasta> cargando el gasto a la consig- 
■V^írPcció'n 1 pcsetas' que, figura en presupuesto, para 

horticni/ a^orques y arreglo del arbolado, y soli- 
^1 cü de clavé}1" Sr" Pmiedicto la entrega de doce mil 

do pa 'cs que, con destino al embellecimiento 
0 ‘l° en 2? á °. r,eció generosamente al Excmo. Ayun- 

4 A * = £ebrcro '»22-

: - s delant» I , rcP0SIción de arbolado y plantación 
^an/hlrase a fachada de la iglesia de San Pablo,

¿ C1 gasto °S a punos de los árboles allí colocados, 
:í'Vic¡^ PreSUD1 9Ue ello produzca a la consignación que 
, Cnh .1 del arhAi 'i Con destino al entretenimiento y con- 
‘ lado- 
M deséeias' co/' 1 prFsuPuesto próximo la cantidad de 
^‘ro hn.San lOs /n1110 al arreglo de los durmientes en 

A'&rér'nc'Pal n/? Cyos que se colocan en la Sala del 
¿.^‘adr"'11" Una r r.a.,os bailes que allí se celebran.
' X y Baraz?nils,‘®n> compuesta de los Srcs. Alvira, 

Ctlla' Dinut-/'3 que’ .Pu.csla de acuerdo con otra 
ación provincial, lleve a cabo las ges

tiones necesarias para conseguir la desaparición de las ver
jas del Hospicio.

Rebajar a la Hermandad de la Sopa el 75 por 100 de los 
arbitrios de agua y vertido que satisface por el edificio 
que posee denominado Hospital de convalecientes.

Núm. 1.120.

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

A fin de preparar con el debido tiempo y 
orden las operaciones de la próxima revisión 
ante la Junta Clasificadora, he dispuesto que 
todos los Ayuntamientos remitan a esta Comi
sión, en el plazo más breve posible, que no po
drá exceder del día 15 del actual, copia certifi
cada del acta de rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los señores Alcaldes, a 
los que se encarece el más exacto cumplimiento, 

Zaragoza, 6 de marzo de 1925. — El Presiden
te, Antonio Lasierra.

♦ ♦ ♦

Núm. 1.121.

Los pueblos comprendidos en la relación que 
a continuación se cita, no han cumplido lo dis
puesto en mi circular de 9 del pasado febrero, 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de once dei 
mismo mes, en la que se ordenaba el envío de 
copia del acta en que constara el acuerdo del 
Ayuntamiento señalando el tipo de jornal regu
lador en cada localidad, así como el tipo de uti
lidad libre que deja al día una caballería mayor.

Siendo imprescindibles estos datos para el 
fallo de los expedientes de excepción del servi
cio en filas (actualmente prórrogas de incorpo
ración de 1.a clase), reitero la necesidad de que 
sin excusa ni pretexto alguno, envíen el certifi
cado pedido en el improrrogable plazo de ocho 
días.

Zaragoza, 6 de marzo de 1925. — El Presiden
te, Antonio Lasierra.

Relación que se cita:
Alcalá de Ebro, Alfamén. Almunia de Doña 

Godina, Alpartir, Cabañas, Chodes, Lumpiaque, 
Pedrola, Plasencia de Jalón, Pleitas, Riela, Rueé 
da, Salillas, Berdejo, Cervera de la Cañada, Ce
tina, Monterde, Torrijo, Codo, Jaulín, Lagata, 
Lécera, Letux, Moneva, Puebla de Albortón, 
Valmadrid, Villar de los Navarros, Agón, Bo- 
quiñeni, Pozuelo, Tabuenca, Trasobares, Embid 
de la Ribera, IIlueca, Mesones. Olvés, Paracue
llos de Jiloca, Tierga, Aguarón, Aguilón, Cari- 
nena, Longares, Caspe, Cinco Olivas, Chiprana, 
Escatrón, Abanto, Acered, Aliento, Balconchán, 
Las Cuerlas, Daroca, Mara, Ruesca, Villanueva 
de Jiloca, Ardisa, Luna, Orós, Las Pedresas, 
Piedratajada, Remolinos, Santa Eulalia de Gá- 
llego, Sierra de Luna, Earlete, Osera, Rodén, 
Villafranca de Ebro, Artieda, Bagüés, Longás, 
Urríes, Cunchillos, Novallas, San Martín de 
Moncayo, Santa Cruz do Moncayo, Torrellas, 
Vierlas, Leciñena y Perdiguera.
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SECCIÓN SEXTA

Torrijo de la Cañada. Núm. 1.124
Habiendo de celebrarse en esta Alcaldía el 

día quince del actual, a las nueve de su maña
na, el acto de revisión de exclusiones y-excep
ciones délos mozos procedentes de reemplazos 
anteriores, e ignorándose el paradero de los 
que a continuación se .expresan, se les cita por 
medio del presente para que comparezcan; ad
virtiéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio consiguiente:

Reemplazo i921: núm. 14, Doroteo Martínez 
Ejea, hijo de Vicente y Manuela.

Reemplazo 1922: núm. 7, José Téofilo Felipe 
Ejea, hijo de David y Francisca.

Reemplazo 1924: núm. 13, José Martínez Polo, 
hijo de Maximino y Juliana.

Torrijo de la Cañada, 5 de marzo de 1925. 
El Alcalde, P. O., Daniel Gómez, Secretario.

_ SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias. 

óajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 5 de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y antt 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
les de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d* 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 51Í 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de U ley de Enjuicia
miento de Marina Militar,

Núm. 1.097.
MIRAVENT VIDAL, Angel; conocido por 

Francisco Gómez Sanz de 27 años, soltero, es
cribiente, natural de Madrid, hijo de José y 
Magdalena, sin domicilio conocido, procesado 
por el delito de tenencia de útiles para el robo; 
comparecerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
de San Pablo de Zaragoza, con el fin de cons
tituirse en prisión provisional decretada por la 
Superioridad.

Num. 1,119.
BATÉS GONZÁLEZ, Ignacio; hijo de Anto

nio y Lorenza, natural de Morillo de Gállego, 
provincia de Zaragoza, de 22 años de edad 
y cuyas señas personales son: estatura 1‘661 
metros, perímetro torácico 89 centímetros, do
miciliado últimamente en Murillo de Gállego 
y sujeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de Zaragoza, 
para su destino a cuerpo; comparecerá, dentro 
del término de treinta días, en Zaragoza, ante el 
Juez instructor D. Tomás Torrija Rubio, de In
genieros. con destino en el Batallón de Alum
brado en Campaña, de guarnición en Zaragoza.

Zaragoza, a 5 de marzo de 1925. - El Temen • 
te Juez, Tomás Torrija.

Núm. 5.107.
CAMPANO, Zagnorio; de 31 años de edad, na

tural de Sos, provincia de Zaragoza; y VAQUE
RO, Narciso; de 29 años de edad, de la misma 
naturaleza; procesados en causa criminal que se 
instruye por el presunto delito de rebelión con
tra la forma de Gobierno y que se supone re
fugiados en territorios francés y belga; com 
parecerán, en término de treinta días, ante r 
Juez instructor del sumario, Teniente Coronel 
de Infantería, D. Bartolomé Clarés Góm?^ 
Ayudante de campo del Excmo. Sr. General 
de la 13.a División, en la residencia Oficial del 
Juzgado, sita en el Gobierno militar de la pro
vincia de Navarra y Plaza de Pamplona..

Pamplona, a 21 de febrero de 1925.—Bartolo
mé Clarés.

Núm. 1.037.
MARTÍN MONZÓN, Fernando; sujeto que» 

la tarde del 17 de noviembre próximo pasa" 
fué detenido en la frontera de la provincia d 
Huesca por los Carabineros, por sospechoso 
indocumentado, conduciendo corresponden^ 
clandestina y que fué puesto en libertad p°r* 
Autoridad civil, encontrándose hoy fecho 
ignorado paradero, procesado por el sUP.ue¡L 
delito de rebelión contra la forma del Gobid1^ 
comparecerá, en término de treinta días, an 
el Juez instructor de la misma, Teniente y0! 
nel de Infantería D. Bartolomé Clarés Go® 
Ayudante de Campo del Excmo. Sr. Genera 
la 13.a División, en la residencia oficial del 
gado especial, sita en el Gobierno militar d 
provincia de Navarra y plaza de Pamplona-

Pamplona, a 20 de febrero de 1925. — Ba 
lomé Clarés.

SANGUIS FONTANA, Dionisio, hijo de 
cisco y Aniceta, natural de Lougás, PI*°vH^ ‘ü j 
Zaragoza, su estado soltero, oficio jornanv^ 
cuyas señas personales son: pelo negro* 
al pelo, ojos negros, nariz regular, boca u 
ba poblada, color sano, estatura l‘55o m )íe 
señas particulares ninguna, sujeto a 
por falta a incorporación; comparecerá 
del término de treinta días, ante ol 
truetor D. Santiago Roca Sarmiento1; Gap1 
Infantería, con destino en el batallón M 
Reus, 6.° de Cazadores. i z ju?

Manresa, 2 de marzo de 1925. — El 
truetor, Santiago Roca.
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